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AUTORIZACIÓN 

         N° 41L– 90  

 

La Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial autoriza a la Sra. 

RIVAS LOPEZ ANA PAULINA con cédula de ciudadanía Nº 130402544-6, 

para que celebre escritura de un lote de terreno municipal ubicado en el 

sector VIRGEN DEL MAR, asignado con el Lote Nº 10, Manzana Nº 11, Clave 

Catastral Nº 8-02-11-10-000, parroquia San Mateo, cantón Manta, con las 

siguientes medidas y linderos: 

 
Por el Frente:  5.70 m- con Calle Pública. 

Por Atrás:  4.70 m - con Callejón. 

Por Costado Derecho:  8.80 m+10.65 m - con lote Nº 5. 

Por Costado Izquierdo:  7.60 m+1.50 m+ 11.75 m - con lote Nº 3. 

Área Total:  96.71 m2.  

 

Manta, 15 de Junio del 2020. 

 

 

 
Arq. Jose Félix Maldonado. 

DIRECTOR DE AVALÚOS, CATASRO Y PERMISOS MUNICIPALES 
 

El presente documento se emite de acuerdo a la documentación requerida para el trámite y la inspección en el lugar que indica de 
buena fe el solicitante; por lo cual salvamos error u omisión, eximiendo de responsabilidad al certificarme, si se comprobare que se han 
presentado datos falsos o representaciones gráficas erróneas en las solicitudes correspondientes.  

 

 

 
 
 

 

Elaborado por: Arq. Pedro Ríos. 

Revisado por: Sr. Luis López.        

Revisado por: Arq. Roberth Ortiz.  

No. trámite: 188 
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